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P 1' DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SjPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 23/2008 

PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de -Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el oficio número PGR/DGC/DCC/232/2019 de Edgar Pérez Canela, delegado 
de la Fiscalía General q~ la República, recibido el treinta de abril del presente año en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y registrado con 
el número 017386. Conste. ~ 

Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil dieci~e. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos~ales, el oficio de 

cuenta del delegado de la Fiscalía Genern la República, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos1 y, aten~su solicitud, se ordena 

expedir, a su costa, la copia simple que ~a, la cual deberá entregarse 

por conducto de las personas mencionadas~ tal efecto, previa constancia 

que por su recibo se agregue en auto~ . 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo2, en relación 

con el 593 de la Ley Reglamenta~ las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2784 del Código 

Federal de Procedimiento~les, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 15 de la citada ley reglamentaria. ·· 

Notifíquese. 

( 

~ 
1 Foja 1 del expediente en el que se actúa. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
3 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
4 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
5 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE llNICONSTITUCION,ALIDAD ~~3/2008 

Lo proveyó y "firma el Ministro Arturo ZalcJlívéu Lelo die Larr1~ai, 

Pre~sidleni:e! de la Suprema Cor1te di~ .Justicia de la Madón, quien actúa con 

la l\11aE:)Stra Carmina Cortés Ftodrí~1uez, Secretaria dfl la Sección de TrárnitB 

de Controversias Constitucionales y die Acciones de lnconstitucionalidad dB 

la Subsecretaría General de /\cuerdos de este Alto Tribunal, que da fe . 
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